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PARTE OFICIAL.

SECCION DE M GACETA DE M.4DR1D.
PRESIDENCIA

DELCONSEJO DE MINISTROS
íi. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

2.' Sí un mismo individuo de- , 4.^ Se expresará también por
sempeñó dos cargos bajo distintos nota el número de mugeres que 
conceptos debe aparecer en cada uno comprenda el estado y el importe de

sus haberes.de estos.
3.* Se expresará por nota el nú

mero de individuos que figuren en 
cada concepto por sueldos y gratifi
caciones, así como el número de los 
comprendidos en dos ó mas.

Albacete
1866.

15 de Noviembre de

El Gobernador,

Francisco Navarro

PARTIDO JUDICIAL DE
E stado referente al número de individuos que percibieron haberes 

de fondos municipales é [i' îporle de sus sueldos en el año eco-- 
nómico de Í865 á 1866.

SFXCiON DE l A  PROVINCIA. c o n c e p t o s .

Circular número 130. Administración munici

pal . . .

Policía de seguridac 

Policía urbana .Para el debido cumplimiento de 
lo que previene la Junta general de | 
estadística, los Ayuntamientos de es- ¡ Instrucción pública 
ta provincia formarán y remitirán á 
este Gobierno de provincia p  el pre
ciso é improrogable término de 10 
(.lias, y con sujeción al modelo inser
to al pié de la presente un estado 
que comprenda los individuos que 
durante el año económico de 1865 á 
1866, percibieron haberes de fondos 
municipales. Para el efecto se ten
drán presentes las indicaciones si
guientes

1.a En dicho estado han de figu
rar no solo los individuos que perci
bieron haberes bajo la denominación 
general de sueldos, sino también los 
que cobraron gratificaciones por ser
vicios permanentes.

Sueldos.

Número
de

indivi
duos.

Importe 
de ■ sus 

haberes. 
Escudos.

Beneficencia . .

Obras públicas . 

Corrección pública 

Montes. . . .

&c. &c. , . •

Se continuará expresando los demás conceptos, si algún otro hubiese 

que comprender.

Gralifieaciones.

Número
de

indivi
duos.

Importe 
de sus 

haberes. 
Escudos.

TOTAL.

Número
de

indivi
duos.

Importe 
de sus 

haberes.
Escudos.

Sello de la Alcaldía. Fecha y firma.

Otra núm, 931.
La Dirección general de Propiedades 

y derechos del Estado con fecha 23 de 
Octubre ültiino, rae dice lo siguiente;

aCon el 6n de evitar los perjuicios 
que está ocasionando al Tesoro público 
la paralización que sufre la venia de fin
cas sujetas á la desamortización con la s 
reclamaciones pendientes de dominio útil 
por arrendamientos anteriores al aSo de 
1800: esta Dirección general ha tenido 
por conveniente resolver, que los Admi
nistradores de Hacienda pública remitan 
á la misma en el preciso término de un 
raes y en el estado en que se encue.atren 
los expedientes de aquella procedencia in- 
cohados por los interesados después del 27 
de Agosto de 1836 y los que carezcan de 
las pruebas que debieron presentarse bas
ta 31 de Octubre inclusive del referido 
año.

Igualmente ha tenido por conveniente 
acordar que se sirva V. S. hacer las pro- 
venulunes mas tarminautes á dichos funcio
narios y los demas que intervienen en los 
espedientes sobre declaración de dominio 
útil y se están transitando en esa provln- 
por haber sido incohados dentro del tér
mino legal y acompañan alguna prueba 
á aquel derecho que procedan con la ma
yor actividad á su despacho en la parle 
que les corresponden á fin de que se re
mitan é la mayor posible brevedad á este 
centro directivo para la resolución que 
proceda.

Y para que la apatia de los interesa
dos no sea causa de retraso los hará V. S. 
saber que en el plazo improrogable de 30 
días han de darles justificaciones comple- 
tds; no presentándolas y pasado dicho, 
plazo .se hará constar esta circuoslancia y 
se remitirán los espedientes á esta Direc
ción.

Del reconocido celo de V. S, por el 
mejor servicio me prometo secundará efi
cazmente mis deseos y en su consecuen
cia adoptará las disposiciones oportunas
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para ol exacto cumplimiento de esta ór- 
den.

Loque se piibíicá en el Boletín ofi
cial de la provincia á fin de que llega á 
conocimiento de Los interesados, para lo 
cual los Alcaldes lu harán saber por me
dio de bando en tres días-consecutivos, 
procurando sea festivo uno de ellos: bien 
entendido que el complemento desús jus
tificaciones podran presentarlo solamenle 
aquellos que además de haber solicitado 
la reducción del arrendamiento antes del 
27 de Agosto de 1856, adujeron alguna 
prueba en justificación de su derecho has
ta el 51 de Octubre det mismo año.

Albacete 17 de Noviembre de 1866.--

EI Gobernador, 
Francisco Navarro.

Od'H iiúiii. ! 3'2,
Elecciones.

Debiendo procederse en la elec

ción de Diputados provinciales pró
xima, por el método establecido por 
la Ley de 18 de Julio de 1865, he 
creído conveniente publicar á conti
nuación los modelos de actas de to
da clase circulados en 9 de Noviem
bre del año último. Los señores Pre
sidentes de los Colegios electorales 
se atendrán en la redacción de aque
llos documentos á los expresados 
medelos en cuanto sean aplicables al 
caso altual.

Las Juntas de escrutinio general, 
tendrán lugar el día 28 del corrien
te en los mismos locales ó edificios 
en que se haya celebrado la elección, 
debiendo los señores Alcaldes, po
nerlo en conocimiento de los señores 
Jueces de primera instancia á los 
efectos convenientes.

Albacete 20 de Noviembre de 
1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

, cuyo nombre y domicilio se anotaron en una lista numerada- Cerrada la 
votación por haber emitido sus sufragios todos los electores de la Sección 
{si hubiesen concurrido) ó por ser dada la una de la tarde (cualquiera que 
sea el número de los concurrentes), se precedió al escrutinio leyendo en 
alta voz el Presidente las papeletas, y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de votantes anotados en la lista, y resuUan- 

. do con mayor número de votos D. N., D. N , D. N. y D. N., electores pre
sentes en este acto, pasaron á tomar asiento y quedó definitivamente cons
tituida la mesa con los mencionados señores y el Presidente de la interina- 
ó (no habiendo resultado elegido el número suficiente de Secretarios escrv!~ 
tadores) el Presidente y los elegidos nombraron para completarle á D. N. 
y D. N. de entre los presentes, ó (en caso de empate) la suerte decidió á 
favor de D. N. N.

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores)

MODELÓ NUM. 1.

t O N S T I T C C lt  DEL EOLEfilO E lE tT O R A L .

ilodelo dfe áClá.
En^la Ciudad ó Yilla. . . . . .  cabeza de la S’ecciori electoral de este nom

bre tantos) del distrito (tal) de esta proviifcia de. . . . .  dadas las
' dqtíb de la mañana dél día. . . . . del mes............ del año.............. en el

sitóo {que se expresará) prefijado por el Gobernador de la provincia, y bajo 
la presidencia dél Alcalde D.............{ó del Teniente D. . . constitu
yó en sesión pública la Comisión inspectora del censo electoral, compuesta
de los señores D. N............ D. N. . . . D. N. . . . , y D. N. . . ..para los
efectos que previene el art. 62 de la Ley electoral. En su ¿íJnIsecUéncia, exa
minado el ,libro registro .de) censo, se declara constaran él,-como mayo-
;-es contribuyentes domiciliados en la sección D. N ............ D. N.................
D. N. . . D. N............ y D N. , . . .̂  Habiendo peurrido (s¿ ocurriese)
el cásp de que algunps de los cinco ma/prés ^Óbntri'búyéntes satisfagan cuntas 
iguales, ó duda respecto de la edad, ó spbre iá.cireunstanbía de saber escri- 
^ir, á que se refieren los párrafos 2 .o y o.o, art 62 de la Ley, después de 
tíabérse requerido por el Alcalde á los reclamantes para que presentaran los 
docurnentos corresporidíétites: y oiclas las reclamaciones se hicieren), 
Comisión inspectora resolvió (se expresará la resolución) Gqmo resultado 
•de todo, el Alcalde, Tetiiéñte ó el que presida, proclamó Pretilerite del Co
legio electoral á D. Fulano de tal, comúhicáhdOáfe'ú'los áíhóh índividüos ar
riba mencionados el citado nombramiento. De este sesión se levanta la pre
sente acta, que firman el Presidente é individuos de la GomisíPn inspectora.

MODELO NUM. 3.

MODELO NUM. 2.

[ACION DE L A
Modelo de acla^

En la Ciudad ó Villa d e . ............ cabeza de la section de este nombre
distrito. . . . .  . de esta provincia, dadas las ocho de la

mañana del día.. • . dél n ié s ............ del año.............. en el sitio \que se
expresará] prefijado pór'el Gobérnádor de la provincia, asociado al Presi
dente D, N. . . . [ó'al'Altaldc ó' al que hiciere sus veces] en calidad de
Secretarios eserntádórés interinos'los dos electores mas ancianos y los dos 
mas jóvenes [cuyos nmnbres'Se eXfiresarán]Aovm^vm}?í mesa, interina y 
después de darse lectura por el Presidente'á'fa ¿omobiloñd) [ó'%al d'ecmo 
u op4(?n.-comimicada pava ¡as eUcdones] comenzó la votación para consti
tuir definitivamente la mesa, entr^ando cada elector al Presidente una pa

PRIMER DIA DE VOTACION.
Modelo de acta.

En la Ciudad ó Villa de............. cabeza de la Sección electoral de este
nombre, núm............del distrito...............de esta provincia, dadas las nueve
de la mañana del dia............... del m es.............. del año de...............reunidos
los individuos que componen la mesa definitivamente constituida en el dia 
de ayer, se^un acta que acompaña á la presente, en el sitio (que se expre
sará) prefijado por el Gobernador de la provincia, comenzó acto cohtíuuo 
la votación para la elección de Diputados por este distrito, entregando cada 
qlecter al presidente una papeleta en papel blanco con los nombres escritos 
de los candidatos á quienes daba su voto, y depositándose doblada en la ur
na cada papeleta, á presencia del. mismo ■élficter, tiuy¿ tiDiiibfe y domilio se 
anotaron en una lista nuimerada. Esta operación continuó hasta la una déla 
tarde, en cuya -hora declaró el Presidente cerrada la votación del dia.— Acto 
pontínuo se dió principio al escrutinio, leyéndose én "vOz afta por el Presi
dente laspiapeletas, confrontándose por los Secretarios escrutadores el nú
mero de ellas con el de votantes anotados en la lista numerada, y verifican
do la exactitud de la lectura por el exámen^ confrontación de-lab -mismas, 

j Hecho esto sin que hubiese ocurrido duda alguna (ó expresando las quQ hu
biese habido y su resolución), resultaron con votos para Diputado

■D. N.
D-. N.
D. N.

Terminado el escrutinio, el -Presideh^é anunció sú resultado á los elec
tores, quemándose á presencia del público las papeleta [con excepción de 
las ^ue órigmales ‘acmipanan á la presente acta, conservadas por reclama
ción de los electores D. N., D. N. ífcc.,'ytecto edntimio se eíá'éndieron dré 
listás^ébrtipreñáVas d’Jl n'ú&éro de votantes y del resúmen de votos obteni
dos por cada candidato, autorizadas con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud: una para fijarse inmediatamen/e al 
público en la parte exterior de este local, y otra para ser remitida por ex- 
pf-éso ’&htes de las nueve de la mañana dél dia siguiente al Gobefnador de 
la provincia, á fin'afe que se inserte á la mayor brevedad en el Boletín ofi- 
'cial de la misma.

Tal es el resultado que se extiende por acta de elección de esta Sección 
cuyo número total de electores es el de {taníoé). de los que han tomado «par
te {tantos) y-süs’vutos 'apáréciewn'dados á los candidatos-que quedan referi
dos con el número que cada uno obtuvo. [Aquí se consignarán las reclama
ciones de que trata el art. IS con las resoluciones motivadas ásqne dieren 
lugar, como de las ■■peticiones ^̂ .ucise hagan conforme al art. 79.]

De esta acta que queda original para archiivaíse en da 'Sécret&ria.fiiíe la 
Comisión inspectora dfel 'defiéó'élfeétSoral de da Secoionj'se baaó copia que se 
remitió por conducto-del Alcalde al Gobernador,-bajoisobre Géi’tifióadopor 
dos de los Secrétárids escrutadores y V;0"B.«tdel Presidente.

{Aquí las firmas del Vresidenteiy SBere(av.i(>s estvutadoresi)

MODELO NÜM. Í4.

SEGUNDO DIA DE VOTACION.
Dadas las nueve fie-!a''triá!ñ¿ínai'de hoy (¿í»íi‘¿í>s) del borriénte mesy-ano; 

cittüiui ai rresKieme una pa- | habiendo estado expuesta en la parte exterior deteste>«tecal desde las . -.-p- 
roe'  ̂ qpu os nonibres escritos de- dos electores, para Secretarios escrutado- de la tarde de ayer la lista'dedos electores que -acunlieron iá ■ votar en dicno 
,. ,,que eposito el l residente en la urnaá presencia’ael mismo elector....... \ dia. y de ios candidatos que obtuvieron votos con exprestonndeL'nú'teefOide
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éstor^ oonlÍBuandsíiilá: votewoov y/obaoii^aiídií  ̂ tíwitv lo, p^ew^ido,. em la<,Ley 
elfctornl: coíffiO! en el dasL-ansteriiofi se 1ií/,q por el misp;io ófd¡en el escrutinio, 
(lid' (fue' t>etíiiltó!qfti& tuivieroBiVOto para Diputado,

D- N>:
■ ' U .íí.

,B. N.,

Termi^nadé, 96'an«íicíó> á'les-electo,res, etQ,, ejecû ix\'á y  expresará 
msmo que eP'diú^níerUr )\

{■Fi^ctn'd PresidénUy Secretarios- escrutadvres.J

NÜM. 5.

(SeíBejpnío m  todp, k  antecíQy, salvo la ípchaO

MODELO NUM. 6.

ESCRUTINIO GENERAL.
Modelo de acta.

En la ciudad 6 villa de..... ... cabeza distrito electoral de.. ............
número..........de los de esta provincia y en el edificio ó local designadq por
el Gobernador, á tantos de....... año d e ....... dadas las diez de ía mañana,
los infrasciitos D. N. Juez de primera instancia del partido (d Juez decano 
s¿ hubiere mas de uno) D. N. y p . DI., Socfel^rjos escrutadores de Sec
ción cabeza de distrito según número respectivamente muyor y menor de
votos, D. N. por la Sección de........  D. N. por la de........ reunidos en junta
y después de leérse las disposiciones de ^  Ley, jreferentus ai acto, procedie
ron á vista del público al resúmen general d  ̂ votos emilido$ en los dias.......
■delmes...... . feaciéndolo por eserutinip .délas ac^s que tienes presentes, y
confrontando las listas de votantes y resúmenes p^rcijales de votos remjiidos 
por las Secciones al Gobernador, con aj^i^Io ú los artículos 77 y y las 
■oopías de los mismos documentos exhlbid<<s .por los representantes de las 
mesas electorales de dichas Secciones, c-nyas listas en tiempo oportuno estur 
•vieron expuestas al púbiieo conforme á la Ley, y de ¿1 resultan en favor de 
D. Jí. (tantos) votos, .en el do D N. (tantos) e^presn^do todos los .que apa- 
reáoan \Con aLquno)\ por lo cual, siendo el núinero de. electores* de este .dis
trito (tantos) y el de los que tomaron parte en la elección ql.de el
-Presidente proclamó DipuUidos por esto distrito ;{ó pr.oimcia) par? las ,prÓ7 
ximas Górles'Convocadas en Madrid parad,^lia {¡tantos) ú P. N ., D. N. y 
D. N que han oibtenido mayoria absoluta.

CSé̂ s o s  qvi.^ j5^ie^eKi.iCJic¡v>.,iirix' eip.^a. e le ,cc i,p » .,,á .
a e  ,^c.oi3C*.pciar4*- is i ^ e c ia o c io n .  d.©l a c t a .

7 o ‘Corresponde a este distrito {ó pcowfíciw) según la Ley (tantos Dipu
tados)̂  y ‘habiendo resultado con mayoría absoluta de votos de tos spñbres 
D. 'N., í). JV. y D. N.y númerior sypo' ior al expresado, de tantos, el Presiden
te, ron arreglo á lo dispttesto en el art. 87 deda mismgLey, aclarada-por 
Real ‘orden de (Mi fecha), proclamó Diputados á los señores D. iV,. D. iV., 
y D. 'N., que además de ía mayoría absoluta de votantes, ruyen mapor 
número de sufragios.

2.0 No habiendo mayoría absoluta de votos, fueron proclamados can
didatos para segundas elecciones, con arreglo á'lo dispuesto en el párrafo 
i.o , art. 68 de la Ley, los señores D. N., D. N. y D. ,N.¡.en qptenés ha re
caído mayor número.de votos.

3.0 Resultando que D N.y.D. N., reúnen- igual numero de votos se 
procedió al sorteo entre ellos con arreglo al párrafo art. Sp de la Ley 
resultando Diputado. D N., Hubo las dudas o reclamaciones se expre
sarán) (la?, cuales no serán otras que las que-indica el art. 90 de la ley), y 
úieron resueltas por acuerdo de la mayoría absoluta de los,individuos de la 
Junta. Sin otra ocurrencia, se declara terminada esta acta, que original con 
las listas que estuvieron expuestas al público y actas de votapipn, sera deposi
tada en el archivo del Gobierno de esta provincia (o en el Ayuntamento de 
esta ciudad, en los.pueblos denm de ó5.W0a<mas) expidiéndose una^copia 
para ser remitida .por el Gobernador al Mmistro'de la Gobernación, con lo 
que el Presidente declaró disue),ta la Jurita, y cpncluida la elección; devol
viéndose á los archivos délas respectivas secciones ios documentos traídos 
por el Presidente y los representantes,deraquella.

l o s S e c  . o r e t a .^ i o s . e s c i n j i . ' t a L d p z ' e s  
<3-.®.!®- S.e.ccjjOzifc cáE >¿za d e ' á ’is-tri'-tíi.) * ‘

Nota. Respecto de los distritos de Cartagena y Lorca, cabezas de distri- 
tritoque forman una sola Seccipn, y según el estadp, qp,e, acompaña á la Ley 
no, tienen más que un Juzgado de primera instancia, la mesa para el escru- 

'tinio la presidirá el Juez único, asociado á los cuatro Secretarios escrutado
res de la misma sección, arreglándose á esta prescripción la f'édaccion del 
actu á que se refiere el presente modelo. ■ . ■ •

Administración de Hacien- da pública.
Habiéndose depuesto, por la Di

rección general de Rentas, Éstáhea- 
da.̂  y LÓterias que se lleve á efecto 
la enfigenácion en publica subasta 
do. tpiíp ,̂ lós' envaras prqpedeiiLes'' de 
tabaco,s, que hay éñ éxistopcia en Ips 
qj^ngcppes íde. efectos 'q^tancqdqs de 
qs.ta^Qapit l̂ Vpn l¡qs"de las Ádminis- 
t¡racionés‘'Subalternas déla  provin
cia, se avisa al público que dicho ac
to tendrá lugar simultáneamente en 
qsta Ciudad y en los pueblos en que 
aquellas se hallan establecidas, el lu
nes tres de Diciémbré próximo á las 
once de ía mañana, bajo las condi
ciones siguientes.

l .a El número de envases, objeto 
de la subasta asciende ’én "esta capi
tal á 590 cajones y 400 toneles, la 
mayor parte deshechos; unos y otros 
ê %jlan divididos ,en lotes de 10 y 

¡ej prepío dq cada qno de pstos será 
de 4 escudos, ó sean cuatrocientas 
milésimas por envase.

2.a No siendo posible puntualizar 
dq los envases que se en- 

^^qniyapán yqcjps en las .^m inistra- 
nisfies Subalternas en el ftctft de) re- 
jnaito, seréu enagenados todos los 
qne i  su celebración s,e bailen dis
ponibles; y á este fin cuidarán los Ad- 
jninistradopes Subalternos de anun- 
iciarlp con la debida oportunidad •

5.,a Las proposiciones para obtar 
á la subasta se presentarán en plie
gos cerrados hasta la hora que que
da designada para el remate.

4.a No serán admisibles Jas pos
turas que .no cubran el tipo fijado, 
ni por menqs de un lote, pero serán 
aceptadas las que se refieran á dos 
ó rnás,

•5 a Si llegada da hora de la su
basta, abiertos los pliegos y publica
do su contenido, resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, será preferido 
el ’ljcitador que 1^ haga por mayor 
número de lotes, y'sí este fuere tam
bién igual se abrirá licitación oral, 
por espacio de cinco minutos, en que
S,o lo podrán interesarse los autores 
de dichas proposiciones.

6. a La subasta se celebrará en 
est̂ a Ciudad ante el Administrador 
que suscribe, y en su despacho, con 
asistencia'del Oficial primero Inter
ventor y del Escribano de Hacienda, 
y en los partidos ante los Adminis
tradores Subalternos y un notario, si 
la hubiere, y en su defecto con la 
concurrencia del Secretajio de Ayun
tamiento.

7. a La adjudicación de los lotes 
se hará en favor del mejor postor, 
caso que lo hubiese por el número 
total de ejlos, pero si no lo hubiere 
serán adjudicados á los que presen
ten proposiciones mas beneficiosas.

8 . a Los envases subastados no 
serán entregados hasta que el rema

te merezca la aprobación de la Di
rección genera! de'Reñías Estanca
das y Loterías, y los postores hayan 
ingresado en esta capital en la Teso
rería de Hacienda pública y en los 
partidos en las Administradíohés Sií- 
balternas. el importe de los ¡otes re
matados y los gastos del expediente.

Albacete 20 deNoviembrede4866. 
Garlos López de Longoria.

Cuerpo de Ingenieros de monttís.
D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 

del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el día que haga 
40 desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial, y hora 
de las 42 de su mañana, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, en las casas 
consistoriales de Molinicos tendrá lu
gar la segunda subasta de los pasitos 
de la Dehesa de Torre Pedro, bajo lós 
los mismos tipo y pliego de condicio
nes que sirvió para lá  primera.

Albapetel5 ele Noviembre deJ866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de éste 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 40 dias déla 

publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial a las H de su mañana 
en las casas consistoriales de Elche 
de la Sierra, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos del monte del Es
tado denominado Solana y Cerro de 
la fuente del Taif, sito en el término 
de dicho pueblo, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que pa
ra la primera.

Albacete I5deNoviembrede 4866. 
Joaquín Afonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber;. Que á los 12 .dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial á las 9 de su ma
ñana,^en las Gasas consistoriales de 
■Elche de la Sierra bajo la presinden-
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Ciadel Alcalde y asistenciade un em
pleado dol ramo tendrá lugar la se
gunda subasta de los pastos del 
monte del Estado denominado Cerro 
de Boijarra, sito en el término de 
igual término cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de t̂> de Setiembre, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que 
para la primera.

¿Albacete. 1'“i do Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti

D.. Joaquín Álfonseti, Ingeniero Jefe 
dol Cuerpo de montes y de este 

, distrito forestal.

U;ip ■ ' r; Que á lo.s 10 días
do.ki pnblic.toiun do oste anuncio en 
el Bolctin oficial, á las 9 de su ■ 
niañana,.cujas., Casas qonsistorialesj 
de Elche dle Ma'- Sierra b;ijo la prcsi-i 
dencia del .\lcaldeyasisiencia de un 
empleado del ramo tendrá lugar la se- 
gulidá SiibásCa dÍ3 los'pastos del mon- 
‘to del Estado denominado Cerro 
Garzón sito en el término de aquel 
pueblo ouyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de de 
Setiembre, tlebiendoservir el mismo ti- 

“po.y qliUego que para la primera.
Albacete ! 5 de Noviembre dé 1806. 

'Joáqtiin Alforiábli

po la cantidad de 450 escudos y que 
en esta oficina y en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones

Albacete ISdeNoviembrede 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti Ingeniero Jefe 
de|l Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia que ha
ga 15 desde la inserción de este 
auncio en el Boletín oficial y hora 
de las 11 de su mañana en las Ca
sas consistoriales de Cotillas bajo 
la presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la subasta de los pastos 
para ‘280 cabezas de ganado lanar 
del monte de sus propios Santiago 
cuyo aprovechamiento ha sido au- 

"torizado por Real orden de 26 de 
"Setiembre.

Servirá dé tipo lacantidadde 110 
escudos y que en esta oficina y en la 
Secretaria de aquel Ayuntamiento es
tará de manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones.

Albacete 15 de Noviembre de 1866 
Joaquín Alfonseti.

D.: Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del r-uerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago siabér: Que el dia 40 de Di
ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Casas de Lázaro bajo la presidencia 
del Alcalde y asistenciade un emplea
do’d^: ramo, tendrá lugar la subasta 
de los pastos pw;a 540 cabezas de ga
nado lanardel monte de sus propios 
Fuente dal Buitre cu'̂ o aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
•órdén dc'26 <le Setiembre.
. ,I, Lo que se .anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirfiéndoles que servirá ile tipo 
lá'¿agilidad de i 62 escudos y que en 
ésta oficina ' y ‘en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego do 
Qqndiciones • • -

.Albacete 15^le,Noviembrede 1866. Joaquín Alfonseti.

D.'.ToÁ(\Jfiíi iliífíisOti, Ingeniero Jefe 
del cüeVpo 'd'c montes y dé este dis
trito forestal.

Hago saber: Que;el dia 10 de Di- , 
ciernbre próximo á las 10 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Casas de,Lázaro bajoi'a presidencia del 
Alcalde y asistencia) de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
loá'pastos piíi A'nOO cabezas de ga
nado lanar del monte de sus propios 
Dehesa da Navaiengua cuyo aprove
chamiento ha sidóAutori/ado por Real 
órdeu dn^ 26 de Selicmbro.

. Lo que se anuncia para conoci- 
naientp de los. que quieran interesar
se,) adyirtíéndolcs que,servirán de ti

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo dé montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia que haga 
15 desde la publicación este anun
cio en el Boletín oficial y hora de las 
9 de su mañana, en las casas con
sistoriales deCotillas bajo la presiden
cia del Alcaide y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
subasta de los pastos para 400 re
ses de lanares y 300 cabrias en el 
monte de sus propios Canalejas cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real orden de 26 de 
Setiembre.

Servirá de tipo la cantidad de 
220 escudos y que en esta oficina y 
en la Secretaria de aquel Ayunta
miento estará de manifiesto el corres
pondiente pliego de condiciones.

Albacete 15 de Noviembre de 1866 
Joaquín Alionseti.

Capitanía general de V alencia.
Para que tenga oumplido efecto lo 

dispuesto en mi bando publicado en ocho 
del presente mes por el cual quedaron so
metidos á la Comisión militar los delitos 
do robo y asesinato que se cometan en 
este Distrito vengo en disponer:

l.° Los Jueces de primara instancia 
da los partidos comprendidos en este Dis
trito militar, conocerán con arreglo á las 
leyesen «Comisión» y como delegados de 
mi Autoridad de ios delitos de robo y 
asesinato que se cometan en el territorio 
de su Juzgado.

Para los efectos de la anterior dis
posición, por delito de asesinatos, se en
tienden los delitos de homicidio, compren
didos en el número 1 .® del articulo 535 
del Código penal.

3. * Los «Jueces en Comisión» ins
truirán el oportuno sumario inmediata
mente que llegue á su noli .da la perpetra
ción de un heolio que haya indicios para 
considerar como delito de robo ó de ase
sinato, dándome parte dentro de las una- 
renta y ocho horas primeras, del caso con 
todas sus circunstancias; por medio del 
correspondiente testimonio, en el que se 
insertarán las.principales diligencias prac
ticadas.

4 . '’ Los referidos Jueces, continuarán 
por todos sus trámites las causas que sus
tancien, mientras las Autoridades milita
res no se las reclamen, en cuyo acto se 
entenderá concluida su comisión y deberán 
inmediatamente remitírselas.

5 ° Uua vez presentada la acusación 
por los Promotores Fiscales, las causas se 
seguirán y terminarán por la Jurisdic
ción ordinaria.

6.“ Los Promotores Fiscales, en los 
procesos de que conozcan los «Jueces en 
Comisión s intervendrán cumpliendo las 
obligaciones que con arreglo á las leyes 
les corresponden en cuanto á h  persecu
ción y castigo de los delitos.

7 “ Los referidos funcionarios, vigila
rán cuidadosamente y procurarán el me
jor cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en mi bando y en estas instruc
ciones, poniendo en conocimiento del Fis
cal de S. M. cualquiera omisión ó falla 
en que pudieran incurrir los Jueces en Co
misión.

Valencia 15 de Noviembre de 1866. 
Juan de Lara.

El dia de S. M. la Reina, se reu
nieron en Madrid cuantos elementos 
morales y materiales existen para 
festejar á la augusta Señora que ocu
pa el Trono y ofrecer con mas ahin
co que nunca tributos de lealtad, y 
testimonios de adhesión á la Dinastía 
reinante. Hasta la atmósfera estuvo 
mas clara,limpiday serena que otros 
dias, y el sol jamás irradió sus dora
dos rayos con mas esplendorosa bri
llantez, Todo convidaba á la fiesta, á 
la alegría y á la animación; todo era 
tranquilidad, sosiego y esperanza en 
lo porvenri.

Desde el alba anunciaba la mú
sica beliciosa délos cuarteles la gran 
solemnidad militar que mas tarde 
debía tener lugar en el bellísimo pa
seo del Prado de San Fermín: desde 
muy temprano discurria inmensa 
concurrencia de todas las clases de 
la sociedad en cuyos semblantes se 
expresaba la alegría y la confianza. 
Muchos añoshá que no se veia tanta 
animación y toda hacia presagiar un 
dia fausto, agradable y venturoso.

Antes de las diez de la mañana, 
habían atravesado Madrid diez , mil 
hombres de todas las armas del ejér
cito precedidos de las bandas de mú
sica que derramaban deliciosas ar
monías que se mezclaban con la bri
sa. La revista militar anunciada, ha 
sido solemne; mandaba la línea el 
Capitán general de Madrid, conde de 
Gheste, asistido de un numeroso Es
tado Mayor y de una brillante escol
ta, y todas esas fuerzas militares que 
tienen por abuelas las meznadas del 
Cid y de Fernán González, de Iñigo

Arista y D. Jáime, de San Femando 
y Pelayo, con los tercios de Cárlos 
de Gante, y la guardia Tudesca Wa- 
lonas y Española, desfiló delante de 
S. M. el Rey en medio de un nume
rosísimo pueblo, y por entre vivas y 
aclamaciones de todo género; como 
si hubiera querido mostrar ahora 
mas que nunca, que después de des
agradables sucesos se inñama cada 
vez mas ardorosa la viva llama de la 
monarquía en el noble corazón es
pañol.

A S. M. el Rey le acompañaban 
el Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros duque de Valencia, los 
generales marqués del Duero, Nova- 
liches, los directores generales de las 
armas y otros muchos bravos milita
res de nuestro brillantísimo ejército.

Mas tarde ha llamado la atención 
por la clase y el número estraordi- 
nario de los concurrentes: La gran
deza española, el cuerpo diplomático, 
los generales, los altos funcionarios 
de todos los departamentos y la ofi
cialidad del ejército, han ido mezcla
dos fraternalmente á saludar á su 
Reina: el clero ha estado dignamen
te representado por el Nuncio de Su 
Santidad, por dos cardenales, resi
dentes en Madrid, por varios obispos 
y por muchos eclesiásticos de eleva
da categoría y de notable saber.

Después se ha verificado el de 
señoras mucho mas concurrido que 
otras ocasiones, donde la belleza, el 
lujo, la elegancia y dignidad de las 
damas españolas, han rivalizado con 
esa emulación noble y distinguida 
que forman la elevada ornamenta
ción moral de la mujer culta de nues
tro país.

El público, que ha presenciado 
la revista y los besamanos esplendo
rosos con alegría, satisfacción y re
gocijo, ha querido dar sin duda una 
prueba mas del espíritu de confianza 
que va cundiendo en el puablo ma- 
arileño, de la tranquilidad que dis
fruta la sociedad de la Córte y de la 
seguridad que tiene de que el orden 
público no será turbado y de que con
fia en que en la industria, el comer
cio y el trabajo comienzan á marchar 
seguramente hacia sus altos fines por 
fácil y llano camino sin que le inquie- 
i(‘n los pronóstieos de ánimos revolto
sos y espíritus turbulentos, que solo 
medran con el desorden y la confu
sión, único alimento que aplaca la vo
racidad cancerosa que los corroe. La 
actividad del pueblo de Madrid en tan 
solemne dia, es digna del pueblo del 
dos de Mayo y puede considerarse 
como una protesta pacifica y una 
manifestación insinuante que revela 
el ánimo tranquilo del pueblo madri- 
Iqño y el amor que le inspira su que
rida Reina.

En la imprenta de este periódico se hallan de venta toda clase de impresiones para los Ayuntamientos.
ADBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 
Concepción, 4.
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